
 

 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

 

ARTÍCULO 44.-  

 

I. Diseñar los programas, planes, proyectos, y acciones destinadas al diseño, incubación y 

fortalecimiento de proyectos productivos y empresas agropecuarias, rurales, forestales y 

pesqueras; 

II. Diseñar estrategias para simplificar la atención de los usuarios de los servicios crediticios de la 

Financiera, mediante la asociación de los Productores y el desarrollo de proyectos productivos y 

empresas agropecuarias, rurales, forestales y pesqueras; 

III. Solicitar información relacionada con el ejercicio de sus atribuciones a los particulares; 

IV. Coordinar los convenios celebrados con los sectores público, social y privado destinados a 

ampliar, mejorar y realizar las actividades de promoción, diseño, incubación y fortalecimiento de 

proyectos productivos, con excepción de los que tengan por objeto la entrega de recursos 

presupuestales relacionados con los apoyos del componente para el Fortalecimiento de las 

Organizaciones de Productores; 

V. Coadyuvar en la aprobación para la asignación de los recursos destinados a los apoyos y 

servicios para los proyectos productivos, empresas agropecuarias, rurales, forestales y 

pesqueras y organizaciones de Productores; 

VI. Coadyuvar al establecimiento y dirección de las actividades de seguimiento y evaluación de la 

promoción del crédito en primer piso de las Coordinaciones Regionales y Agencias; 

VII. Apoyar a la Dirección de Unidad Corporativa de Promoción de Negocios y Coordinación Regional 

en la promoción de las líneas de negocio de la Financiera por medio de los programas de 

financiamiento, productos de crédito y operaciones de reporto o garantía, y de los programas de 

apoyo en operaciones de primer piso que determine el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

con excepción de los relacionados con los apoyos presupuestales del componente para el 

Fortalecimiento de las Organizaciones de Productores; 

VIII. Coordinar en el ámbito de su competencia la operación en el otorgamiento de apoyos 

específicamente encomendados; 

IX. Coadyuvar en el establecimiento, dirección y supervisión de la promoción crediticia en primer 

piso a través de técnicas de mercadeo, la venta de productos y servicios crediticios, así como la 

detección de zonas y clientes potenciales para el desarrollo, y 

X. Realizar las demás funciones y/o responsabilidades dentro del ámbito de su competencia, que 

se deriven de las disposiciones aplicables, así como de aquellas que le encomiende el Director de 

Unidad Corporativa de Promoción de Negocios y Coordinación Regional. 

 

 

 

 


